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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xllí (q. D. g.), Su 
Majestad la Peí xa Doña Vic
toria Eugenia; Sii Alteza Real 
el Príncipe de As.urias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 22 de febrero
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Dirección general de 
preparación de cam

paña

CONCENTRACION

CIRCULAR
Los días 15, 16 y 17 de marzo 

próximo se concentrarán en las 
Cajas de recluta los individuos 
de servicio ordinario del reempla
zo de 1925, nacidos en el segundo 
semestre de 1904, a fin de que se 
efectúe el reparto del contingente 
entre los Cuerpos y unidades del 
Ejército, con arregio a los precep
tos consignados en el capítulo xv 
del reglamento vigente para el 
reclutamiento y reemplazo.

“i os Capitanes genera-Ies de 
las regiones y distritos dictarán 
las órdenes oportuna.r para el des
tino de los reclutas correspon
dientes a la jurisdicción de su 
mando, procurando que cada 
Cuerpo se mitrado reclutas pro
cedentes del menor número de 
Cajas, excepto las unidades que 
los necesiten de condiciones es- 
especiale», que se nutrirán de to
das las de la región“. (Artículo 
551 del reglamento.)

Los jefes de las Cajas de reclu
ta señalarán los pueblos de su de
marcación, cuyos contingentes se 
les han de incorporar en cada uno 
de ios tre.s días de concentración 
señalamiento que ha de tener por 
base principal las vías de comuni 
cación entre las Cajas y ios pue
blos de su zona. ¡

El estado número 1 determina 
lo.s recluta,-, que tienen disponi
bles las Cajas de recluta, según 
datos suministra i os por los jefes 
de las mismas. El estado número

Î 2 fija el contingente de reclutas 
I Tæ oada cuerpo debe recibir.
I j.íl 1 stado número 3 detalla el nú- 
I inero de reclutas de que cada re- 
, gíóii dispone por especiaJidade.s 
í para las atenciones de la Penínsu- 
; la, Xaieares y Canarias, y el nú- 
i mero 4 contiene los mismos datos 

para frica. En eJ número 5 figu
ran ios reclutas que deben asig'- 
narse a los Cuerpos y unidades 
de las diversas regiones, ya sean 
procedentes de Cajas enclavadas 
en cada una de ellas o de las res
tantes, así como también los que 
deben ser destinados a Infantería 
de Marina, y los números 6 y 7 
indican los reclutas que cada re
gión debe dar a lo.s Cuerpos y uni 
dades de las guarniciones del Nor
te de A trica, Jos cuaJes deberán 
repartirse proporcionaJmente en
tre todas las Cajas de la Penínsu
la e Islas, haciéndose Ja distribu- 

¡ cióii de los contingentes con arre- 
í glo a Jos preceptos que a conti

nuación.se indican:
Artículo Para hacer la dis

tribución en cada una de Jas re 
giones se tendrá presente eJ nú
mero de reclutas que deba desti
nar a otras, así como el que éstas 

i deban darle.
■ Los Reclutas que se encuentren 

sirviendo en filas como volunta
rios continuarán en sus Cuerpos, 
sin formar parte del contingente a 
que se refiere el estado número 2, 
excepto ios que, como resultado 
del sorteo dispuesto en el artículo 
6.° de esta real orden, les corres
ponda ser destinados a Jos Cuer
pos de frica, los cuaJes forma
rán parte deJ contingente que a 
ellos se les asigna.

«! os reclutas comprendidos en 
el artículo 113 del reglamento se
rán destinados a Ja compañía dis
ciplinaria.» (Artículo 357.)

Los reclutas que sean presbíte
ros serán destinados a Cuerpo 
por este Ministerio de real orden 
según dispone el artículo 360 del 
reglamento.

«Los reclutas que sobren o fal
ten délas Cajas del cupo asigna
do a cada una se distriljuirán pro- 
porcionaimente entre 4odos los 
Cuerpos a nutrir, no debiendo 
queiiar ningún recluta sin ser des
tinado a Cuerpo activo.» (Artícu
lo 357.)

<Los reclutas pro'esos de la 
orden hospitalaria de 3an ¡uan de 
J?ioSs.serán destinadqs al primer 
regimiento de Sanidad>. (Artícu
lo 35S).

«Los individuos de Jas Congre- 
gaci mes de Misioneros a que se 
refiere el artículo 362 del regla
mento, no serán destinados a 
Cuerpo» (Artículo 363)

Art 2.° Para el destino a 
cuerpo de Jos reclutas se tendrán 
en cuenta por Jas ( ajas df) recJli
ta, además de Jas condiciones de 
talla, profesión u oficio que de
terminan los artículos 354 y 356 
del reglamento, que observarán 
con la mayor escrupolosidad, los 
siguientes preceptos:

Primero. Los Capitanes gene
rales de las regiones dispondrán 
lo conveniente para que, a ser po
sible, se destinen a Jos regimien
tos de pJaza y posición recJiitas 
que posean oficio de ajustauor 
mecánico, maquinistas y automó- 
viJistas con 1,700 metros de 
taha.

Segundo. A las unidades de 
instrucción serán destinados, pre
cisamente, individuos que sepan 
leer y escribir (artículo 356>, con 
talla de 1,650 metros.

d'ercero. A los batallones de 
Cazadores de Montaña se destina
rán, precisamente, reclutas de Ja 
zona montañosa. con preferencia, 
fronteriza, y que reunan, sobre 
todo, condiciones de robustez su
ficientes para el servicio que les 
es peculiar.

Cuarto. Al Centro Electrotéc
nico, tropas de Aviación, Aeros
tación, batallón de Radiotelegra
fía, batallón de Alumbrado, Bri
gada Topográfica de Ingenieros, 
Compañía de Obreros de Ingenie
ros y Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor, se destina
rán los reclutas que hayan de
mostrado s-i aptitud, previo exa 
men, para servir en dichos Cuer
pos, de los cuales se enviarán a 
los Capitanes generales relaciones 
nominales.

Quinto. A los regimientos de 
ferrocarriles serán destinados 
los reclutas en la forma que pre
viene el artículo 353 del regla- 
rhento, cumplimentando los jefes 
de las Cajas, por lo que a éstos se 
refiere, las instrucciones que, 
aprobadas de real orden, ^recíJ i- 
rán de la Jefatura del Servicio 
Militar de Ferrocarriles.

Sexto. A las Secciones de Or
denanzas de este Ministerio serán 
destinados por las Cajas de reclu
ta los individuos que por este'Mi 
nisterio se designen, y que debe- 
.án saber leer y escribir precisa
mente, si no Jes corresponde ser
vir en Africa.

Séptimo. A Jas unidades de Fe
rrocarriles, KadiateJegrafia y A- 
Jumbrado de Africa, se destina
rán, por Jas Cajas de reeJuta, pre
cisamente de entre Jos que Jes ha
ya correspondido servir en dicho 
territorio. Jos que huvieran sido í 
destinados por este Ministerio a j 
Cuerpos de esta especialidad, y I

I Jas faltas que hubiere se complc- 
j tarán con el resto de los destina- 

dos a Africa en condidiones regJa- 
1 mentarías.
j Octavo. A Ja Compañía d© 
j AJunibramiento de Aguas se des- 

tinará, de los que Jes correspon
da servir en Afrrca, precisamtnt© 
Jos que sean de oficio pocero, 
obreros de pozos artesianos j 
mee nicoá.

Noveno. A las Escuelas de Ti
ro de Infantería y Caballería se 
destinarán individuos que sepan 
Jeer y escribir.

Décimo. En caso de haber fa
llecido o cambiado de situación 
alguno de los mdividuos incluidos 
en las relaciones citadas anterior
mente, los jefes de Jas C ajas Jo oo- 
municarán a este Ministerio en 
cuanto las reciban, para que se 
destinen otros de Jos incluidos en 
Jas relaciones que no se pudieran 
destinar por exceder del número 
asignado.

Alt. 3° L 08 reclutas que deban 
concentrarse en Jos días señala
dos en esta real orden y que hu
bieran servido con anterioridad 
en filas como voluntarios de un 
año, obteniendo al terminar éste 
la categoria de sargento, conti
nuarán en sus casas con licencia 
ilimitada, incorporándose a sn 
reeniplazo, cuyas vicisitudes se
guirán, los restantes que no hu- 
biesen obtenido dicha categoría 
sirviéndoles de abono el tiempo 
que como tales voluntarios sir
vieron.

Art. 4° Primero. Los reclutas 
efectuarán Jos viajes necesarios 
para la concentración en las cabe
ceras de Jas ( ajas, y Jos de incor
poración a Cuerpo a que sean des
tinados, por cuenta deJ Estado, 
haciendo uso de Jas hojas de mo
vilización do; Ja cartilla militar, o 
de pasaportes que a tal efecto s© 
les facilite, de carecer de aquellas 
Î'esde el día que salen de sus ca- 
sa.s serán socorridos con 1,25 pe
setas. Estos socorros serán en
tregados por los Ayuntamientos 
o por las Cajas de recluta, sino lo 
hubieran hecho aquéllos, y en ©I 
primer caso serán reintegrados 
por las Cajas a la presentación d© 
los cargos. La reclamación de ta
les devengos se hará por Jas Ca
jas, y la Intendencia general li
brará a los regimientos de reser
va, oportunamente y en concepto 
de anticipo, la cantidad que esti
me suficiente, con cargo al ciédi- 
to que para esta necesidad se 
consigna en presupuestos.

A partir del día que hagan su 
prsentación en las ( ajas, tendrán 
derecho los reclutas al haber, pan 
y demás devengos reglamentarios'
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del C uerpo a que se les destine; 
desde dicho dia se considerarán 
como tropas arranchadas en to- ■ 
das las localidades en que exista i 
guarnición, y en las que así no : 
ocurra se les entregará en mano ; 
el haber completo y el pan, y se ; 
formalizarán los justificantes de 
revista correspondientes. i

Segundo. Durante los días 20 y j 
21 de marzo procederán los jefes í 
de las Cajas a formar y distribuir ' 
los contingentes, teniendo muy | 
en cuenta las aptitudes de todos I 
ellos. i

Tercero. Las notas de bija en j 
Caja y alta en (. uerpo activo se í 
estamparán en las filiaciones, con । 
fecha del día que hagan su pre- i 
sentación en Caja para concen- i 
trarse, haciendo constar este ex- ? 
tremo, así como el número que 
obtengan en el sorteo para Africa •

Art. 5.° Los reclutas que fal- • 
ten a concentración serán desti
nados precisamente, sin excep
ción alguna, en todas las regiones 
sujetándose a las reglas preveni , 
das en el artículo 359 del regla- . 
mentó. l

Art. 6.° Para el destino de ¡os 
reclutas que las Cajas deben faci
litar a los Cuerpos de Africa, se 
precederá a un sorteo, formando 
cuatro grupos, constiti.idos en la 
siguiente forma: 1

Primero. L Los que, por su 
talla, profesión u oficio, sean^ ap
tos para servir en Artilleríá de 
Montaña. II. Los que reunan ; 
iguales condiciones para servir 
en Artillería de costa, pesada, po- ¡ 
sición o ingenieros. 111. Los 
aptos para Caballería, Artillería 
ligera e Infantería de Marina. !\ . 
Los aptos para Infantería, Inten
dencia, ¿-anidan Militar, y Briga- ' 
da Obrera y Topográfica. i

Segundo. En los grupos así ‘ 
formados se incluirán todos los • 
reclutas disponibles para destino ; 
a Cuerpo, estén o no presentes, y ; 
asimismo los que, en el acto de la 
concentración, resulten cortos de ' 
talla, inútiles y presuntos deser
tores. y los voluntarios que Leven 
menos de un año en filas, los cua
les lo serán en el grupo corres
pondiente al Arma o uerpo en 
que sirven, para que, si les co
rresponde ser destinados a -'Tri
ca, lo sean a un Cuerpo del Ar
ma de procedencia, dándose, al 
efecto, por los Capitanes genera
les de las regiones o distritos, las 
órdenes de alta y baja correspon
dientes, previa petición del jefe 
de la Caja de recluta respectiva.

Tercero. De este sorteo serán 
ilimitados 'os individuos destina
dos al Centro Electrotécnico y 
servicio de Aviación, que lo sufri
rán en las citadas unidades iime- 
diatamente después de efectuad.t 
su incorporación a uerpo, para 
conocer si les coi responde servir 
en la Peninsula o en Africa, y a 
cuyo efecto se les ha aumentado 
los reclutas necesarios para sos
tener las unidades (¡ue han de 
destacar a las Comandancias ge
nerales de Africa.

Cuarto. Si por consecuencia 
de bajas de reclutas que ocurran 
en la concentración para las uni
dades que se expresan en el pá
rrafo anterior, fuese preciso sub- 
tituirlos con individuos (pie hu
bieren sitio incluí los en el sorteo 
general dé la Laja, servirán en los 
mismos, bien en la Península o en 
Africa, según la suerte que les 

hubiera correspondido, sin inclu
irlos en el que se efectúe en el 
Cuerpo.

Quinto. El número de reclu
tas que forme cada grupo deberá 
ser proporcional al de los indivi
duos que deban ser destinados a 
Africa, para conseguirlo cual .se 
agregarán al gupro que no tenga 
suficiente numero de reclutas idó 
neos los que sean necesarios de 
loa grupos afinep!.

Sexto. Hecha esta clasifica
ción, y formados los grupos, para 
lo que se dispond’á del día 18, se 
procederá en la mañana del día 
19 sortear a los reclutas en la for
ma prevenida en la Peal orden 
circular de 1.® de Octubre úliimo 
fl). O. núm. 220). De este sor
teo serán exciuidos los que sir 
ven en los Insti'utos de la > uar- 
dia ivil y i arabineros, los vo
luntarios que el día 15 de marzo 
próximo lleven uno o más años de 
servicio en filas, las clases de se
gunda Categoría, los que sirven 
en his Cuerpos de Alrica, los ma
estros armeros y los músicos de 
primera y segunda.

Séptimo. Los reclutas que ten
gan concedidos los beneficios de 
la Peal orden circulrr de 6 de 
septiembre de ! ’ 9 fD. O.) núme
ro f 5), por denuncias de profu
gos, si les corresponde por sor
teo servir en Africa, serán desii- 
nados a un Cuerpo de la Penínsu
la, anotándose en sus filiaciones, 
todo caso, esta c rcunstancia, para 
que, a su debido tiempo, se les 
apliquen dichos beneficios.

Octavo. 1 os reclutas que se 
encuentren sirviendo como vo
luntarios en el Centro Klectrotéc- ; 
nico y en las tropas de Aviación y • 
les corresponda en el sorteo que I 
sufran en su C uerpo servir en l 
?'frica, continuarán peiienecien- i 
do a dichos Cuerpos, y serán des- = 
tinados necesariamente a las fuer- 
zas que los mismos tienen desta- > 
cadas en aquel territorio. De ; 
¡os que sTvan como voluntarios ■ 
en la ‘ rigrda Obrera Topográ
fica de Estado X^ayor y les corres
ponda servir en Africa, darar: co
nocimiento los jefes de las '> ajas 
a este Ministerio, a fin de que por ; 
él se disponga su ulterior destino, i 
I.os que sirvan como voluntarios 
en los regimii ntos de Infantería I 
de Marina y les corresponda, 
también por sorteo, servir en I 
/Africa, serán destinados a un 
Cuerpo de Infantería de las guar- 
jiiciones permanentes, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo co
municarán por el conducto legla- 
mentario a los Capitanes genera
les de los Apostaderos corres
pondientes .

Noveno. Los reclutas que por 
sortqo les corresponda servir en 
Africa y hubieran perdido un 
hermano o hermanastro desde 
1909, o se encuentre en situación 
de desaparecido, serán destina
dos a un Cuerpo de la Penín.sula, 
próximo a la residencia de sus pa
dres. si acreditan ante el ]ef'' de 
la aja, mediante la presentación 
del correspondiente certificado, 
este extremo y el de stm el pri
mero o úoico hermano que disfru
ta de este derecho. De igual be
neficio disfrutarán los que tengan 
un hermano sirviendo en fuerzas 
permanentes, incorporándose al. 
Cuerpo de .-frica cuando és'e sea 
licenciado.

Décimo. Caso de que en el 
sorteo corresponda servirjen Afri

ca a dos hermanos pertenecientes 
a este reemplazo, deberá ir a Afri 
ca el que voluntariamente se pres
te a ello, y caso de no ocurrir es
to, el que obtenga el número más 
bajo.

Undécimo, l'erminado el sor
teo a que se refiere el af)artado 
sexto de este artículo, se expon
drá al público inexcusablemente y 
de modo inmediato la relación no
minal de los reclutas, con el nú
mero que a caoa uno haya corres
pondido, para que sean conocidas 
por los reclutas o personas inte
resadas.

Art. 7.® Efectuado el sorteo 
para Africa en la forma preveidda 
se procederá al destino de los re
clutas a Cuerpo, en la forma si
guiente:

Los que hayan obtenido en ca
da grupo los números más bajos 
deberán ser destinados al territo
rio de Ceuta, a excepción de los 
voluntarios, los cuales eligen Co
mandancia, y por el orden corre
lativo de menor a mayor se harán 
los destinos a los Cuerpos del te
rritorio de Melilla, quedando pa
ra la Península e Islas los que 
tengan el número siguiedite al úl
timo destinado a Africa, y por el 
mismo orden serán éstos destina
dos a los Cuerpos más distantes a 
la residencia ue las Cajas a que 
pertenecen los que tuvieran los 
numeros más altos, excluyendo 
de esta distribución a los que por 
sus condiciones especiales y no 
haberles correspondido servir en 
Africa, han de ser destinados pre- 
cisamenite a los batallones de 
montaña, así como a los que, por 
reunir características especiales 
para servir en determinauos Cuer
pos se haya designado ya por este 
Ministerio la unidad a que deban 
incorporarse.

Los destinos anteriorss se harán 
inspirándose en el mayor espíritu 
de equidad y justicia, sin que pue
dan hacerse alteraciones ni modi
ficaciones que no estén élara y 
perfectamente justifica las. bajo la 
responsabilidad de los jefes de 
las Cajas de recluía.

AxCt. 8.® Los reclutas sometí 
(los a instrucción de expediente 
para la concesión de prórroga de 
primera clase, por causas sobre
venidas por fuerza mayor, des
pués de su ingreso en (aja, con 
arreglo al artículo 304, serán des
tinados al Cuerpo que les corres
ponda, según sus condiciones y 
aptitudes, al cual será remitido el 
expediente para que se continúe 
su tramitación; terminada su ins
trucción, se le dará el curso que 
previene el articulo 305,

Art. 9.® Los reclutas destina
dos a Cuerpos de da Península y 
guarnición de /\frica, emprende
rán la marcha para ni destino a 
partir del cía 3 de marzo.

Los reclutas destinados a Ca
narias y Baleares embarcarán en 
los puertos y días que designen 
los ( aditanes generales de la "se
gunda, tercera y c arta œgioues.

Art. 10 «Los Jefes de las Ca
jas admitirán a todos los reclutas 
que, perteneciendo a otras, se les 
presenten por haber sido Tamados 
a concentración, participando di
rectamente por telégrafo a la de 
su procedencia, el Arma para la 
cual reunen condiciones‘ hacien 
do que se incorporen al Cuerpo 
que telegráficamente le designe 
la Caja a que correspondan».

«Los Capitanes generales po 
i drán disponer, para facilitar Jas 
I operaciones de concentración, que 
i en las poblaciones donde sean 
j muy numerosas las presentaciones 
j de reclutas pertenecientes a otras 
{ Cajas, se forme una complemen- 
í taria que se haga cargo de las in- 
i cidencias que aquéllos proporcio- 
i nen, contituyéndola con personal 

: del ^regimiento de reserva que 
tenga su residencia en la misma 
población y que no pertenezcan a 
la Caja». (Artículo 334).

Art. 11. Les Capitanes gene
rales ordenarán que se remitan a 
las cabeceras de las Cajas (íe i'e- 
cluta, antes del día L2 de marzo, 
el número de mantas que conside
ren necesarias para proveer de 
ellas a los reclutas que las necesi
ten, por la duración do los viajt s, 
por la naturaleza de éstos o por 
las regiones qué hayan de atrave
sar, haciéndolo constar en las re
laciones nominales que se entre
guen a los jefes de grupo, así co
mo en las que se remitan a los 
Cuerj^os de destino, y cuidando 
los jefes de las Cajas de advertir 
a los reclutas el deber que tienen 
de entregar la manta a su presen 
tación en el Cuerpo de destino, 
la responsabilidad que contraen 
si la extravían o deterioran por 
hé cer de ella uso indebido, y ob
servando las prevenciones y for
malidades que determina la real 
orden circular de 16 de enero de 
1921 (Diario Oficial núm. 2Q 

Análogamente, y atendiéndose 
en un todo a lo anteriormente dis
puesto, se facilitarán a c’antos 
reclutas deban ser alimentados en 
ruta, el plato y cuchara corres
pondiente.

Cumplirán, además, los jefes 
de Caja con la mayor escrupulo- 
si 'ad las prevenciones del arti
culo 369 del reglamento, a fin de 
que todos los reclutas, y muy es
pecialmente los jefes de grupo, se 
enteren de los destinos que a ca
da uno se le ha dado, de la po
blación a que han de incorporar
se, itinerario que deben seguir, y 
de que se estampe en las hojas 
de ruta que a cada uno se entre
ga, nota de los socorros entrega
dos a los mismos, especificando 
hasta el día inclusive en que van 
socorridos, a fin de que los ofi
ciales de las partidas conductoras 
tengan elementos de juicio para 
proporcionar los ranchos y los 
socorros a los recluías de las par
tidas que conducen.

Art. 12. La Jefatura del Ser
vicio Militar de Ferrocarriles se 
encargará de ordenar y poner en 
circulación los trenes militares 
necesarios para el tran.<=porte de 
los reclutas de las Cajas a las 
guarniciones donde sean designa
dos o puertos de embarque para 
Africa, se publicará por este Mi
nisterio el cuadro de vapores que 
hayan de trasladarlos a estas 
guarniciones.

Art. 15. Los Capitanes genera
les de las ri giones dispondrán 
que en las estaciones de alimen
tación fijadas por la jefatura del 
Servicio Militar de Ferrocarriles 
se sitúe el niaterial y menaje co
rrespondiente para atender al 

¡suministro de los ranchos de las 
fuerzas que marchen a incorpo
rarse, poniéndose de acuerdo con 

í dichas autoridades la expresada 
; Jefatura al dictar las instruccio- 
j ues pertinentes 8 su mejor función 
í y servicio, entregándoseles tam

bién la ración de pan del día.
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Art. 14. Los Capitanes geue-'I 
rales dispondrán que los días en ■ 
que se verifique movimiento de I 
fuerzas se encuentren en las esta- t 
cienes de gran movimiento, nu- ¡ 
dos de comunicaciones, de enla- ? 
ce o parada larga, los oficiales y 
clases que sean necesarios, para | 
que reciban las partiilas, cuiden 
del orden de ellas, les proporcio
nen los auxilios que necesiten y 
les hagan continuar su viaje.

Tanto eu los transportes por fe
rrocarril como durante la travesía 
marítima, irán las expediciones 
conducidas por oficiales y clases 
en la forma siguiente: Ue 50 a 100 
hombres, por un sargento y un 
cabo. De 100 a 250, por un ofi
cial, dos sargentos y dos cabos; 
de 250 a 500, por dos oficiales, 
dos sargentos y seis cabos, y pa
sando de 500, el jefe de la expe
dición será un capitán. Estas 
partidas conductoras rendirán via
je donde termine el transporte en 
los trenes militares o vapores, y 
los jetes de las mismas, al tomar 
el mando, se darán a conocer por 
todos los individuos que compon
gan la expedición, formándoles y 
pasándoles lista y dándoles las 
instrucciones y pre venciones a que 
haya lugar.

Las clases que viajaran en los 
mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidas por los oficia
les en forma que, en cualquier 
momento, puedan imponer su au
toridad, cuidando de la compos
tura y de evitar accidentes en la 
marcha,

Los Capitanes generales gestio
narán de las autoridades civiles 
que, por fuerzas ue la Guardia 
Civil, Seguridad o Cuerpo de po
licía, se presten lo3 auxilios que 
necesiten los jefes de las Cajas 
para el mantenimiento del orden 
los días de concentración, así co
mo también de que las estaciones 
citadas anteriormente se encuen
tren estas fuerzas para auxiliar al 
personal conductor en el sosteni
miento del orden, embarco y des
embarco de los contingentes, 
tránsito de las partidas, aumen
tando, al efecto, si lo creen indis
pensable, las escoltas de 1 )s tre- i 
nes ordinarios, militares o espe- I 
cíales, personal que a este efecto i 
deberá atender las indicaciones | 
que les haga el jefe u oficial más ' 
caracterizado allí presente, sea 
un delegado de la jefatura del 
Servicio Militar de Ferrocarriles 
o el jefe de la expedición.

Art. 15. Los Cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la j 
primera puesta a los ¡)resuutos í 
inútiles ni la entregarán a éstos 
hasta que no sean declarados de- . 
finitivamente útiles. >

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas a su incorpo
ración a ios Cuerpos se guarda
rán en los almacenes de loa mis
mos, previa desinfeción, excepto 
las interiores, (pie podrán usar, si 
así lo desean, con o* jeto deque, 
al ser licenciados en su di i, pue- 
dan marchar con las ropas que 
trajeron al hacer su pressentación : 
y dejen en los almacenes su pri
mera puesta. ;

Art. 16. «Los jefes délas Ca- 
jas comunicarán directamente, 
por telégrafo, ales Gobernado
res militares de los puntosa don
de se dirijan grupos de reclutas, 
la compos (úón del grupo y tren 
en que efectuán el viaje, a fin de 
que el Cuerpo a que vayan desti

nados nombre personal que los 
reciba a su llegada» (Artículo i 
370.) i 

Art. 17. Los Capitanes gene- I 
rales remitirán a este Ministerio ’ 
antes del 5 de marzo próximo las ; 
instrucciones que dicten para el i 
cumplimiento de esta circular, y ; 
distribución de los contingentes j 
regionales, y resolverán por sí 
cuantas dudas les sean consulta
das, a no ser que, por su impor
tancia, considere necesario comu
nicarlas a este 'ministerio, y ges 
tionaran de los Gobernadores ci
viles se inserte esta circular en los 
«Boletines Oficiales»» de la Penín
sula, para que cuanto en ellas se 
dispone llegue a conocimiento de : 
los interesados.

Art. 18. «Los jefes de las 
Cajas darán cuenta a los Capita
nes generales de las regiones del 
resultado de la concentración, y 
al hacerlo formularan cuantas ob
servaciones les sugiera su celo y 
actividad, acompañando un esta
do numérico de la distribución 
que se haya dado a los mozos, 
con arreglo al formulario 5, y 
enviarán directamente a h s jefes de 
las unidades orgánicas relaciones 
nominales de los indi’.úducs desti
nados a cada una de ellas, así co
mo las filiaciones délos mismos.»

«Los jefes de los Cuerpos da
rán igualmente cuenta a dichas 
autoridades si los destinados 
reúnen las condiciones propias 
para el servicio de la unidad, y 
acompañarán un estado ajustado 
al formularlo número 16, indican
do la procedencia de los reclutas 
que han recibido».

«Estados iguales serán remitidos 
por los jefes de las Cajas y Cuer
pos a este Ministerio (1 irección 
general de preparación de campa
ña).» Artículo 372)

Art. 19 “Recibidos por los j 
Capitanes generales los estados a 1 
que se refiero el artículo anterior ’ 
formarán un resumen y lo remití’ j 
rán al Ministerio de la Guerra, al ; 
mismo tiempo que darán cuenta Î 
del resultado de la concentración ' 
y destino a Cuerpo de los reclutas 
añadiendo cuant?s observaciones 
juzguen oportunas para corregir 
en años sucesivos las deficiencias 
que adviertan”. ( Artículo 373). 

13 de febrero de 1926

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

Hallándose vacantes las Secre
tarias de Ayuntamientos de prime
ra categoría que figuran en la ad
junta relación.

Esta Dirección general ha acor
dado abrir concurso para la provi
sión de las mismas durante el pla
zo de un mes, que señala el arñcu- • 
lo 25 del Reglamento de 5 de | 
Agosto de 1924, pudiendo acudir a } 
él todas las personas pertenecien- j 
tes al uerpo de la categoria indi- j 
cada, las cuales habrán de ajustar
se a lo prevenido en la Real orden I 
de Q de Enero último. I

Madrid, 17 de Febrero de 1826.
El Director general, Rafael Mu

ñoz. *
Relación que se cita 

Córcoba: Caucabuey, 5.000 pe
setas; Villaviciosa de Córdoba, 
6.6*00 pesetas. i 

La Coruña: Boiinorto, 5.000. | 
Valencia: Játiba, 6.000 pesetas. ?

EDICTOS
540

SAN VICENTE DE LA 
SONRIERRA

El Ayuntamiento de esta villa, 
interpretando el sentir de los con
tribuyentes que tienen fincas en 
esta jurisdición, ha acordado sin 
perjuicio de utilizar en su día el 
procedimiento que determina el 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 
y artículo 550 del Estatuto Muni- 
ciqal y demás concordantes, llevar 
a cabo la obra de formación de un 
nuevo catastro parcelario de las 
fincas enclavadas en el término, 
que se calculan aproximadamente 
doce mil fanegas, en hojas separa
das, cada una con su croquis, cons 
íando además el paraje extensión 
superficial en áreas y centiáreas, 
cultivo a que se dedica, calidad, 
linderos, valor en renta y venta, 
producto íntegro, bajas por gastos 
naturales, y líquido imponible a 
tributar según cartilla evaluatoria, 
con los aumentos creados por la 
Ley de 26 de Julio de 1922, conte
niendo el respaldo de la hoja el 
encasillado necesario para las de
bidas anotaciones de transmisión 
de las fincas.

Y con el fin de que los técnicos 
y personas capacitadas que deseen 
realizar ese trabajo, presenten un 
avance de presupuesto del coste 
total de tan importante obra dentro 
del plazo de qnince días a contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
al Alcalde que suscribe, se hace 
público a los efectos consiguientes 

San Vicente de la Sonsierra 1° 
de Febrero de 1926.

El Alcalde 
Modesto Bengoa

478 
IGEA

Acordíido por el Ayunta
miento pleno el pago de tres 
mil pesetas pou los gastos 
extraordinarios no figura
dos en presupuesto inverti
dos en la reconstrucción de 
las Escuelas Nacionales de 
esta villa cor la Habilitación 
de los producidos por la 
venta de los lacoles viejos 
del patrimonio municipal ti
tulados Escuelas viejas, ma
tadero y peso público resul
tando los mismos que los 
gastados, queda expuesto al 
público a los efectos del ar
tículo 15 del /Reglamento de 
Hacienda municipal por el 
plazo de quince días.

Igea 14 de febrero de 1926 
El Alcalde

Felipe Martínez

448
Diputación Provincial 

de Logroño
Transferencia de créditos del 
presupuesto de gastos del ejer

cicio actzial de 1925-26

Esta Corporación, en sesión cele-

brada en el día de ayer, acordó a 
I propuesta de la Excelentísima Comi- 
I sión Provincial, transferir del Capí- 
! tulo 7, Articí.lo 1, del presupuesto de 

gastos, partida consignada para * Gas- 
i tos de formación de pantanos y sui- 
3 venciones a los Ayuntamientos para 
á los mismos conceptosi^ la cantidad de 
I 39.000 pesetas,para expresar las do

taciones de los conceptos siguientes y 
en la cnantía que se expresa:

Capíto 6 Personal y Material Pesetas

Art. 3. Material de la Di
putación y Comisión Pro
vincial para material de 

= escritorio de la Sección
de Carreteras 9.000

Capítulo 8.° — Beneficencia 
Art. 1 Atenciones generales 

Para jornales y gastos de 
siembra recolección de 
hortalizas y otros produc
tos de la huerta de la Be
neficencia Prvcial. 3.000 

Art. 4. Huérfanos y desam
parados.
Para vestuario de acogi
dos de la Benef.^ 5.000 
Para instalaciones de ser
vicios de higieney limpie

za de la Beneficenc.^ 4.000 10.000 
Capítulo 11-Obras Públicas 

y Edificios Provinciales.
Art. 10. Reparación y con

servación de edificios 
provinciales.
Para atender a los gastos 
de conservación y repara
ción de edificios provin
ciales 20.000

Total.... 39.000
Lo que se hace público en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que en el plazo de quince días 
desde la fecha de su anuncio, pue
dan formularse reclamaciones aníe 
esta Corporación.

Logroño 15 de Febrero de 1926.
El Presidente

E. Herreros de Tejada

448
COMISIÓN PROVINCIAL DE 

LOGROÑO

Transferencia de crédifo del pre
supuesto de gastos del ejercicio 
actual de 1925-26.

Esta C orporación en sesión ce
lebrada el día 2 de Diciembre últi
mo, acordó llevar a cabo una trans
ferencia de crédito de 10.750 pese
tas del Artículo F Capitulo 7° del 
presupuesto de gastos, partida 
’’-Gastos de formación de Panta
nos, y subvenciones a los Ayunta
mientos para los mismos concep
tos” al Artículo 5° del Capitulo 11® 
para material y acopios en la repa
ración y conservación de caminos 
y carreteras provinciales.

Lo que se hace público en el <Bo- 
lelín Óficial» de la provincia para 
que en el plazo de quince días, 
desde la fecha de su anuncio pue
dan formularse reclamaciones an
te esta Corporación.

Logroño 15 Febrero 1926.
El Presidente

E. Herreros de Tejada

Imprenta de Pablo Villar
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Elecciones de Compromisarios
Provincia de Logroño Distrito municipal de Grávalos

AÑO DE 1926

r.h Lista electoral que forma este Ayuniomiento en cumplimiento del articulo . 5 de la Ley de 8 de Lebrero de 1877, 
comprensiva ae sus individuos y de un número cuádruple de vecinos cabes^as de familia con casa, abierta, mayores de edad, y 
que por pagat ¡as mayores cuotas de contribuciones directas, tienen con aquéllos derecho de sufragio para compromisarios en 

las elecciones de Senadores.

húmero 

de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS
1 :
L . DE LOS ELECTORES

EDAD DOMICILIO
CUOTAS CON QUE CONTRIBUYEN

TOTAL

Pesetas

Por 
territorial

Pesetas

Por 
industrial

Pesetas

Por otras contri
buciones directas

Pesetas

‘ D«ie constar este Ayuniamienío de 8 individuos y lo constituyen en 
la acL'.alidad los siguientes

CONCEJALES

1 Manuel Pérez Pérez Grávalos
2 Affustín Moreno Pérez id.
3 Juan Jiménez Moreno id.
4 Basilio Arnedo Pérez id.
5 Angel Garifo Ht^artínez id.
6 Esteban Mnñoz Moreno id.
7 Bomualdo Jiménez Moreno id.
8 Eva^-isto Jiménez Pérez id.

MAYORES CONTRIBUYENTES

1,- ^Galo Serrano Garrido C6 id. 488‘08 29‘40 517'48
‘á , ■ ' \jSdiitiago Pérez Blázguez 74 id. 302‘49 302'49

0^; Zacarías Pérez Pérez 57 id. 14971 '.92'24 441'95
4 Leocadio Fraile Arnedo 76 id’ 2 578 235'28
5 Eugenio Jiménez Pérez 41 id. 19370 193'80
6‘ Jua7i Escudero Sanz 74 id. 17674 176'74Angel Abad Moreno 43 id. 163‘6l U 3'61K. . Fausto Blázquez Martínez 77 id. 148‘50 148'50: Benito Pérez Pérez 53 id. 53‘6S 180'00 233'68

10 Eusebio González Beltráji 5; id. 8170 135'00 216'70
11;; Julián Blázquez Martínez 73 id. 115'02 45'00 170'02
12 José María Buiz Galán 74 id. 66'36 72'00 138'3623 Juan Cruz Beltrán Buiz 50 id. 53'50 72'00 125'50
14 Anacleto Escudero Pérez 67 id. 104'37 104'37
15 Ildejonso Escudero SanZ 70 id. 103'38 103'"8
1.6 Angel Escudero Pérez 76 id. 98'09 93'09
17 Juan Pérez Pérez 74 id. 96'78 96'78

95'7718 Leocadio Pérez Lacuata 53 id. 95'77
19 Pedro Díaz Andrés id. 20'23 72'00 92'23<90 Esteban Jiménez Galán id. 6'41 85'50 91'9121 Félix López Pérez 50 id. 91'28 91'28

90'2522 Tiburcio Cordón Blázquez id. 1 90'22
23 : Celedonio Beltrán Buiz id. 84'31 84'31

80'9224 Julián Blázquez Marín 60 id. 35'92 45'00
25 . Juliáii Jimenez Pérez 43 id. 80'60 80'60 

79'08,86 Segundo García Garrido id. 7'08 72'00
27 Tomás Jimenez Cordón 74 id. 75'7 i 75'71

69'0628 Fictorio Blázquez Martínez 54 id. 69'06
así ' Cayo Jiménez Fraile id. 67'10 67'10 

64'92 
64'89 
63'41

aoL r. Pablo Blázquez Jiménez 72 id. 19'92 45'00
Sfí ^Santiago Galán Pérez 66 id. 64'89

José Galán Cordón 72 id. 63'41

€. ■ <
-fifí • i : ■- • ' -

•r-, •• ■

n cuyos términos se da por ultimada esta lista, disponiendo la Corporación que se exponga al públicí? por el té'tmino, en
la forma y a los efectos del art. 26 de la expresada ley.

Grávalos a 28 deEnero de 1926
El Alcalde, 

Manuel Pérez
El Secretario, 

Marcial Medrano
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos que figuran en fu rdeción que se inserta a eontinuación, son 
los que se supone fueron desbu idos en el incendio ocurrido el 15 de Foricnibre 
de 1916 en el domicilio del Recaudador de la Zona, de A faro Calahoria, por 
haber sidopresentaacs por é&ie tu la l/quidación anterior a este suceso que se 
le practicó en elpumer semesfve de 1916; y como se trata de la. uc^ nsliiucwn 
de dichos documentos y pudn ra ( cm i ir que alguno de elks hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido míie emUr Jf chas, república en este periodi
co oficial para que llegue a conocimiento de los coniril.uycnks in, ere sa dos, 
invitando al que se encuenire en eefe caso a pi ese atar los lecibos en esta leso- 
reria para deducir/e,'< de hi lUdcióu. pr(iiriéiitío6s que t
plazo de Ueinta dían íL coufar d(ÿdc la fecha de e^te anuncio, ee expediríin 
por duplicado y acto seguido be P'ocedera a- su realizacïôii por los procedi- 
tflientos reglamentarios.

de tio hacfrJo f-ii d ■

Logroño, 16 de Feirer o de 1926 
FELA CIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Autol
Concepto: Rústica Presupuesto: 1914

i TRIMESTRES' importe
Número

de

orden 1) LO CGN I f' ÍBL Ï tN 1 ES ¡a (¡ue corresponden iPtas. Cts,
NC Allii

8'1 Coiistaiitiiia Gutiérrez A nil,11 1‘Ó785 Felipe Gutiérrez Ezqué'ro 4 í l‘O7105 Valerio Jimliiez ALirtinez < i t‘0789 José Giii/éi'reiz Afutute' 4 ( J7787 Eranc^sca Gutiérrez ñfutuie í. T7792 Julián Gutiérrez Ibáñez i (

94 Leandro Gutiérrez Ibáñez 74
98 Faustino Garrido AL. G 2‘2^

135 Alego ALartínez López U 1‘67106 Bernardino Jiménez .¡lartinez í. 76107 Fermín Jiménez Fzguerro U 37lio Francisco Jiménez Castillo 2‘58111 José Jiménez Sancho (« 2‘ú8lió ALiguel Jiménez Abad i£ 2“*5117 Ahguel Jiménez Suncho 4( 74120 Simona líménez AL. U 2‘95
123 Antonio Lashei as Buiz U 30.3
127 Julián Mancado TIernández u 3‘14128 Baihino León Hernández tí 2‘77
129 Alamiel ALalo Hernández ( • 1‘85
134 Andrés ALartínez ALartínez L£ 3T4137 Bartolomé ^^Lartínez Ocóii U 37
138 Calixto ALartínez Sancho 2‘58
141 r iilaencia ALartínez Pérez £' 974
143 Losé AL. ALartínez Calvo 1'48
144 León ALartínez Gómez £( 2‘95
145 Pedro ALartínez Jiménez U 2‘4l
151 Julián ALoreno U 2'77
152 Gregorio ALerino Peñalca Íí .7
153 Lorenza ALerino Peñalva u 37
159 Basilio ALiranda N. u 93
166 Lsidoro Aíartiel ALartínez 93
102 Luán Francisco ALiranda Blázquez 2'58
16/ Lnocente Aíartiel Pascual 93
171 Celedonio ALoreno ALartínez u 2'23
17o Hilarión ALuñoz Fernández .i 1‘85
177 Pío ALuñoz Beltrán u 2-95
179 Eelipe Nieva Alonso u 1'30
137 Angel Pascual £4 2'23
188 Bartolomé Lkistor LV. ££ 1‘4S
189 Venancio Pastor Jiménez ££ 1-48
191 Donato Peñalva Ezquerro £• 3'14
195 Antonio Pérez Liubío 03
200 José AL. Pérez ALuro £ 2'58
204 Lucas Pérez ALartínez <£ ■¡'48
207 ALodesto Pérez Buiz ££ l'o7
208 ALiguel Pérez Jiménez ££ MI
209 Fat.iicio Pérez Aíartínez U 1'67
210 Santos Pérez Aíartínez ££ 3-33
211 Simón Pérez Jiménez ££ 2'41
214 Domingo Prado ALorales *£ 1'67
216 Estanislao Píos Buíz ££ 3'14
218 ALjo Boldán Buiz ££ 93
220 ALanuel Bubio Vicente (£

(Continuará)
3'14

de 1926.
El Alcalde 

Manuel Soria

PEDRQSQ
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467
BE7?CEO

Terminado por esta Junta 
el Reparto general por utili
dades de esta villa para el 
año de 19z5-1926 queda ex
puesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamien
to por espacio de 15 días ha
biles y 3 días más desde la 
aparición en el ^Roletín Ofi-
ciahdurantelos cuales podrá 
ser examinado por las perso
nas en él incluidas, y presen
tar las reclamaciones que se 

i crean en derecho con las de- 
pbidas formalidades por es

crito, sin cuyo requisito no
; serán admitidas.

miento general por la Junta 
repartidora para el ejercicio 
ue 192o a 1926 queda expues
tos al público por término 

; de cjuin.ee días en la Secreta- 
de! -Ayuntamiento y de la 
Junta repartidora para que 
durame dicho plazo, presen
ten las reclamaciones ante 
e! Sr. Presidente de dicha 
Juíúa.

Arenzana de dbajo 17 de 
lebrero de 1926.

El Presidente 
Plácido Fernández

477
COMPAÑIA A8RENDATARIA CE 1 ABACOS

Berceo 17 de febrero de 1926 
El Presidente de la Junta, 

Antonio Llórente

ANUNCIO PÀRÀ .CONTRATAR 
el servicio de TRANSPOR

TES TERRESTRES

462
‘ i ANGUIANO 

i

' : Hallándose desempeñada 
; actualmente la Depositaría 
¡ de fondos municipales de es- 
i ta villa por un C’oncejal, el 
‘ Ayuntamiento pieno ha acor- 
j dado anunciar la vac nte del 
; cargo'de Depositario délos 
; fondos municipales, con el 
j sueldo anual de 500 pesetas, 
: pagaderas por trimestres 
i vencidos del ‘ presupuesto 
i municipal.

Los que deseen aspirar a 
dicho cargo, presentarán sus 

; solici udesen esta Alcaldía 
I en término de quince días 
I a contar de la publicación ' 
j de este anuncio en el <^Bole- j 
I t'ín OficiaD de la provincia, s 
¡ Anguiano 17 de febrero i

j Esta ompañia invita a que se 
presenten proposiciones para los 
transportes terrestres de tabaco de 
todas clases, efectos timbrados, 
empaques y papel de liar cigarri- 

; dos en ios servicios de que podrán 
informarse en las Oficinas de la 
: ireccion de la Compañía Arren
dataria de Tabacos en Madrid, 
Plaza del Rey n° 4, y en las de es
ta Representación y Administra
ciones Subalternas de la provincia 
donde podran asimismo consultar 
los interesados las condiciones, 
Clin sujeción estricta a las cuales 
contratará la Compañía los servi- 
cios de que se trata.

También son objeto de contrato 
los servicios de transportes de ta
bacos desde la Fábrica de esta Ca
pital a la Subalterna de Estella 
(Navarra).

Las proposiciones que deberán 
presentarse antes del día 27 de Fe
brero actual, se dirigirán al Direc
tor Gerente de la ompañia, en 
püego cerraadoen que se exprese 

■ su contenido, pliego que podrá 
: presentarse en las Oficinas Cen

trales de la Compañía, enviarse 
1 por correo encerrada en sobre al 
i Director de la misma o entregarse 
' en las Oficinas de esta Represen- 
' íación.

Las proposiciones se redactarán
1 ajustándose a los itinerarios de los 
! servicios, expresándose 

452 Î los nombres de los que las formu- 
j len, su domicilio y que se compro- 

Aprobada por el Ayunta
miento pleno de esta villa la 
ordenanza para la presta
ción pers( nal cuyo impues
to autoriza el articulo 380 
del Estatuto municipal (a- 
partado 1) estará la misma
expuesta al público en la ^'e- 
cretaría del Ayuntamiento

■ meten a ejecutar los servicios de 
que se trata, con sujeción estricta 
a las condiciones que se le han 
puesto de manifiesto. Los precios 
en pesetas y céntimos de peseta se 

: consignarán en letra, sin enmienda 
: ni raspadura, y en guarismos.

Al pie de las proposiciones, ma
nifestarán los inte’csados los ele

por espacio de 15 días con 
el fin de que pueda ser exa
minada por cuantos lo dese
en y presentar las reclama
ciones que estimen pertinen
tes.

Pedroso a 13 de febrero 
de 1926.

El Alcalde 
«Santiago Alvarez

463 
arenzana de abajo 
Confeccionado el reparti-

mentos con que cuentan para rea
lizar los servicios y cuantos datos 
estimen útiles para formar juicio 
acerca de las mismas.

Siendo condición de los contra
tos que en su caso se celebren que 
los contratistas depositarán en po
der de la ' ompañia las cantidades 

; que fije ésta, de acuerdo con el Re- 
' presentante del Estado, para aten- 
j der a posibles responsabilidades, 
j se hace presente que la Regla pa- 
: ra determinar esas cantidades será 

la de fijar su cuantía calculando el 
término medio del importe de los 
servicios en un mes, valorados a 
los precios de las propuestas res
pectivas.

El Representante 
Rio Segundo Morga

SGCB2021
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
PROVINCIA DE LOGROÑO DE ENERO

ESTÀDO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante el mes expresado

1
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A N M A L E S__ _________________ _

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el 

mes de la 
fecha

Curados
Muertos

O sacrifica 
dos

Quedan 
enfermos

Glosopeda 
Id.

Haro 
Logroño

San Vicente 
Logroño

ovina 
bovina

80 125
2

180
2

» 25 
»

Totales . . . . 80 127 182 » 25

Viruela 
Id.

Arnedo 
Calahorra

Autol 
jMcanadre

ovina 
ovina 300

18
175

»
254

»
6

18
215

Granón
Rivaflecha

Aba los
Granó n

Totales . . . . 300 193 234 0 _ 233
Mal rojo 

Peste porcina 
Sarna
Id.

Santo l'omingo 
Logroño

Ha 10 
Santo Domingo

porcina 
porcina 
caprina 

ovina

»
S 13
! >'

4
14
»

120

1 >

1 7

»
8

»

2
6
6

12d

¡_15____ 120 ' 7 » 126

Logroño, 18 de Febrero de 1926
El Inspector provincial ^e Higiene y Sanidad Pecuarias

Hilario de Bidasolo

480 

Ayuntamiento de Bezares

Relación de productos leñosos que han de enajenarse en tercera y pública subasta, cuyos productos han de verifi
carse con sujección al pliego de condiciones facultativos insertos en los <Boletines Oficiales» números 91 y 93 de los 
días 30 de Julio y 4 de Jgosto últimos, más el económico-administrativo que se halla de manifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento.

MONTES ESPECIE
LEÑAS TASACIÓN 1

Pesetas
Mes - día y hora en 

que han de tener lu
gar las subastas 0

OBSERVACIONESgruesa‘< ramaje
ESTÉREOS í ESTEREOS 

í

Santa y Dehesa Roble
700 1 600

1022
•

» Marzo 9 a las 10 Se obtendrán por c >rte de 100 robles muertos señala
dos con el m^rco oficial

Lo que se hace público a los efectos del .Real decreto de 17 de octubre último.
Bezares, 18 de Febrero de 1926 

El Alcalde, 
l^ictoriano García

450

EDICTO

BAÑOS DE RIO TOBIA
Habiéndose acordado por la o- 

misión municipal permanente de 
mi presidencia en sesión celebrada 
el día catorce de Febrero del co
rriente ano la oportuna propuesta 
de transferencia de crédito para 
atender al pago inaplazable del ca
pitulo 7° artículo T por medio de 
suplemento queda de manifiesto 
al público, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar des

de si siguiente al de la publica- 5 
ción de este edicto en el «Boletín I 
Oficial», el oportuno expediente, al 1 
objeto de que durante el mencio- | 
nado plazo puedan formularse re- 
clamaciones contra el mismo, para 
ante el Ayuntamiento pleno, el que í 

5 en su día las admitirá o desechará ? 
I según juzgue conveniente, con j 

arreglo a lo dispuesto en el artícu- * 
lo 12 del vigente Reglamento de 5' 
la Hacienda Municipal.

Baños de rio Tobia a 15 de Fe
brero de 926.

El Alcalde 
Vicente Murillo

464 
ANUNCIO

For acuerdo de este Ayun
tamiento pleno se anuncia | 
la vacante de farma'-.eun'co i 
liüdar de esta villa con el 
sueldo anual de doscitmlas ! 
ci icuenta pesetas pagadas 1 
por trimestres vencidos de | 
los fondos munici|)ales. ■ |

Las solicitudes al Alcalde I 
que suscribe en el plazo de 
quince días.

Arenzana de Abajo 17 de 
febrero de 1926.

El Alcalde
Eusterio Calvo

432
ANUNCIO

Aprobado por la t omisión Mu
nicipal Permanente de esto \ uni- 
cipio el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1926- 
27 se expone al público acompa
ñado de las memorias correspon- 
ilientes en la Pecrotaría del Ayun
tamiento por un plazo de ocho 
días para que durante estos pue
da ser examinado por ’cuantos glo 
deseen, y prese!.ten las reclama
ciones u ol)^ei VHciones las perso
nas interesadas ante el Ayunta
miento dentro do dicho plazo y 
ocho días sigirentes.

Torrecilla sobre Alesanco 14 de 
Febrero de; 1926.

El Alcalde 
Benigno Ibarra
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